
 
 

 
ACUERDO DE  LA SECCION DE GRAN CANARIA DE LA JUNTA 

ELECTORAL DE LA FEDERACION CANARIA DE TENIS 
 
 
 

Siendo las 11,00 horas del día 4 de noviembre de 2006, y en los locales 
de la Federación Canaria de Tenis en S/C de Tenerife se reúnen los miembros 
de la Sección de Gran Canaria de la Junta Electoral de la Federación Canaria 
de Tenis. 
 

Una vez cerrado el plazo de presentación de candidaturas a miembros 
de la Asamblea de la Federación Insular de Gran  
Canaria de Tenis, se ACUERDA: 
 
1º.- Estamento de Clubes Deportivos: 
 
a) Admitir provisionalmente las candidaturas presentadas por:  

- Club Deportivo de Tenis Buenavista Park. 
- Club Deportivo de Tenis Tamarasit Tenis -Squash. 
- Club Deportivo de Tenis Gran Canaria. 
- Club Deportivo de Tenis La Cima. 
- Club Deportivo de Tenis Universal . 
- Club Deportivo de Tenis Alfonso Pérez. 
- Club Deportivo de Tenis Ralph Kok. 

 
 
2º.- Estamento de Deportistas: 
 
a) Admitir provisionalmente las candidaturas presentadas por:  

- D. Ricardo Ipser Delgado . 
- D. Daniel Rodríguez Betancor . 
- D. Gelacio Martín Romero . 
- Dª. Susana Sananes Sangrós . 
- Dª. María Dolores Teresa Navarro Navarro . 
- D. Fernando Luís Jaesuria Martín. 
- D. Julio Antonio Gómez Marrero . 
- D. Antonio Hernández Reyes . 

 
 
3º.- Estamento de Árbitros: 
 
a) Admitir provisionalmente las candidaturas presentadas por:  
 - D. Aday Hernández González. 
 - D. Jesús María Hernández Casañas . 
 - D. Jorge Sánchez Cabo . 
 - Dª. Sara Moreno Fernández . 
 - Dª. Laura Elizabeth Martín Sánchez. 
 



4º.- Estamento de Técnicos: 
 
a) Admitir provisionalme nte las candidaturas presentadas por: 
 - D. José Domingo González Ramos . 
 - D. Rafael León Villaverde Limiñana. 
 
 
 
De acuerdo con lo previsto en la normativa vigente, se podrán presentar 
reclamaciones contra el presente acuerdo ante esta Junta Electoral en el plazo 
de 3 días desde su notificación.  
 
 

En S/C de Tenerife a 4 de noviembre de 2006.  
 
 
 
Fdo. El Presidente de la Junta.                    Fdo. El Secretario de la Junta. 
 
José Pedro Cedrés Rivero.                           Alejandra Rodríguez Figueroa. 
 


